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Esta es una versión pública de la resolución final del proceso de acceso a la Información pública, con el número de 

Referencia: ASA-OIR No 008"2023, según lo regulado en el artículo 30 de La Ley de Acceso a la Información Pública, en lo 

que se ha suprimido el nombre de la persona solicitante de conformidad a lo establecido en el artículo 24 literal c) de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. 

San Salvador 24 de marzo de 2023 

Estimada ciudadana 

Presente 

En atención a la solicitud de información ASA"OIR No 008"2023, de fecha seis de febrero de dos mil veintitrés por 

parle de: _____ en la cual se solicitó la siguiente información: 

"San Salvador, uno de febrero de dos mil veintitrés. 
Respetable Oficial de Información de la Autoridad Salvadorefia del Agua. 
Presente. 
Que de confom1idad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 6 letra He", "d", 66 y 36 de la Ley de Acceso a 
la Infonnación Pública, con relación a los artículos 6, 8, 16, y 71 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), le requiero gestione la siguiente infonnación: 
1. Acuerdos de Cooperación Interinstitucional entre la ASA y ANDA, para el :financiamiento de obras,
actividades o proyectos de mejora en el servicio de agua y saneamiento a través de fondos provenientes
del pago de cánones por uso y aprovechamiento de aguas de sistemas autoabastecidos.

Solicito que la información sea enviada en fonna digital por correo electrónico, en formatos legibles, en 
Excel, versión pdf o en documento Word. Solicito amablemente confirme de recibido esta solicitud. 

Señaló como medio para oír notificaciones y recibir la documentación solicitada la siguiente dirección 
electrónica: _ __ _  y otro medio de comunicación el teléfono: ___ _ 

Atentamente, 

Considerando que la solicitud cumplió con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la 
Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública. Por lo que 
esta oficina procedió a brindar la siguiente información: 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

AUTORIDAD SALVADOREf.JA DEL AGUA 

Calle La Reforma, Casa # 219, Colonia San Benlto, San Salvador; teléfono, 2521 "9800; correo electrónico, oir@asa.gob,sv, 
htttp://www.asa.gob.sv 
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Se hace de su conocimiento que la información relativa a lo siguiente: Acuerdos de Cooperación 
Interinstitucional entre la ASA y ANDA, para el financiamiento de obras, actividades o proyectos de 
mejora en el servicio de agua y saneamiento a través de fondos provenientes del pago de cánones por 
uso y aprovechamiento de aguas de sistemas autoabastecidos. Dicha información se encuentra en El 
Portal de Transparencia de La Autoridad Salvadoreña del Agua dentro de la categoría de Otros 
Documentos Normativos. No obstante, lo anterior se le envía la documentación requerida. 

OFICINA DE INFORMACIÓN V RESPUESTA 

AUTORIDAD SALVADOREf;)A DEL AGUA 

Calle La Reforma, Casa # 219, Colonla San Benito, San Salvador; teléfono, 2521-9800¡ correo electrónico, oir@asa.gob.sv 1 
htttp,/ /www.asa.gob.sv 
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ACUF,RDO DE COOPERACIÓN lNTElUNSTITUCION,U., ENTRF, LA ASA Y LA ANDA 
PARA l!�J, l<'JNANCIAMIENTO DE OBRAS, ACTIVIDADES O PROYECTOS DIC 

MH:,JOHA .li:N EL SltRVICIO DE AGUA Y SANEAMIENTO A 'I'RAVJr,s DE FONDOS 
l•ROVENIENTES l>EL PAGO DE CÁNONES POR USO Y Al'ROVEGBAMIENTO DE 

AGUAS DE SISTEMAS AUTOAHASTIWIJ)OS 

NOSOTROS: JORGE ANTONIO CASTANEDA CEUÓN, mayor de edad, Ingeniero Civil, de! 
domicilio de Juayúa, Departamento do Son�onnto, con Doct1mr..11to Único de Identkh«l y Tl'ibutado 
número ,; aotuando en nombre y repres.entaei6n en S\l 

ca!klud de Presidente de la AUTOlUDAD SAIN ADOlU:l�A llJ/�L AGUA quo tmnbión puede 
denom inarse "ASA", como institnclón Oficial Autónoma de Derecho Público, adscrita al Órgano 
Ejecutivo a través dol Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturnles, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, de durnoión indefinida, con autonomía técnica, administrativa, financiera y 
pt·csupucstaria, y del domicilio do San Salvador; ashnlsmo en su artículo l 1 establece que será ol onto 
motor de In gestión integral de los recursos hldricos y demás bienes que forman pmte del dominio 
púb'Jíco hidráulico, a tl'avós del uso racional, aproveclmtniento cficionte, manejo, protección, 
l'COUJ)Crnoión, conservación, mejornmicnto y rnstmiración del recurso hfdrico para gnrnntizar la 
sustenlabilidad con equidad; y en ol litoral b) del artículo 12, de dicho Decreto seflnla que la ASA 
estará constituída 1mr una .lunif1 Dlroolivn, y en el literal a) solí.ala que ostal'á constituida por 1m 
Presidente, seri'l nombrado por el Presidente de Ju República y on el at"lículo 13 establece que dc11tro 
de las atribuc!onos del J)residente de la ASA se encuentran ejercer la Reprosentación Legal do dicha 
institución; b) Coriiflcnción do Acuerdo Ejecutivo, númoro CUATROCIENTOS QUINCl� de fecha 
12 dejnllo dol aEio 2022, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el 
licenciado Comm Tonathiu Cn�tro, por medio del cual consta qiie el Jlresidente de la 
Rc1n1bllcu, Nayib Armando Bukelo Orto:,;, en la ciudad de San Salvador, departamento de San 
Salvador, en uso de s'us facultades legales y do conformidad a lo establecido en el artículo doce letra 
a) y dioclsóis de la Ley Ocnorn! <lo Recursos Hfdricos y diez de In Ley de D!soluoión del Fondo 
Ambiental de El Salvador, nombl'ó al aef\or ,JORGE ANTONIO CASTANF.I>A CERÓN, como 
presidente de la ASA, n partir del dla 13 de julio del afio 2022, para m1 pctfodo legal de funciones
quo finaliza el dfo 3 1  de mayo de 2024,.tal como lo ostablcco ol articulo 20 inciso tercoro de la Ley
Gonernl de Recursos Hfdricos; el mml fue publicado en el Diario Oficial No, 135, Tomo No. 436, de
focha 1 8  de julio de 2022; e) Cel'lificación dol Punto número Sci,� de Acta Númcl'o Siclo de Sesión
Ordinaria de Junta Directiva de fecha once de noviembre do do.� mil veintidós, emltitln el din quince
de noviembre del presento ílfl.o [)Or líl Secretada de laJunta Directiva de la ASA, porml:ldlo de la cual
consta que la .Jun!a Dfrcotivu do la ASA acordó imtmizur que se realicen las gestione.� pm1:inentes 
pal'a suscribir el pt'csen(e Acuerdo de Cooperación lnterinsl'itucionnl para el financiamiento do obras,
actividades o proyectos con la AdmJnistraci6n Nacional de Aoucducto.q y A!cm1tm'i!lados (ANDA), a
fin do mejorar el servicio de agua y saneamiento del pa(s conforme a lo dispuesto en el Hteral "a" del
artículo 120 do la Ley General de Recursos 1-Ifdl'icos, as! como el financiamiento de otras áreas
tomátlcas que $O cslabltiican enlrn la ASA y la ANDA; y RUUÍiiN SALVADOR ALEMAN
CHÁV]!\Z, de cincuenta y dos afíos, empleado, <l,el domicilio do la ciudad de Nuevo Cuscatlán y
departamento do La Libertad, con Documento llnlco de Identidad y Númem de ldcnlificación 
Tributaria; , actuando en mi calidad de Pre,� ídente de 
la Junta de Gobierno de la AUMINISTUACIÓN NACIONAL O.E ACUEDUCTOS Y 
ALCANTAlULI,AUOS, Institución Autónoma de Servicio Público, del domicilio de San Salvador; 
con Número de Identificación Tribntl1ria: 

,, quo también puedo denominarse ANDA, pcrsoner[aque 110redito con la documentación 
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siguiente: a) Diario Oficial número CIENTO NOVENTA Y lJNO Tomo CIENTO NOVENTA Y 
' fRES, publlcndo el dla diecinueve de octubre del afio mil novecientos sesenta y uno, en el cua! comta 
que poi· Decreto de Ley Ni'n110ro TRESCIENTOS CUAREN'f A Y UNO, de focha diocisictc de 
octubre de mil novecientos SO$onta. y uno, so creó la Loy de la Administración Nacional de 
Acucducto8 y Alcantarillados, ANDA, con cnrácter de lnstituoíón Autónoma do SeJ"vioío Jl(Jblíco, 
con personalidad jurldica y con domicilio en la capital de l;d{epública; b) Diodo Oficial número 
CIENTO CUARENTA Tomo CUATROCIENTOS TREJNTA Y DOS, publicado el dla winli<lós de 
julio de dos mil veintiuno, en el cual consüt que pm· Amwrdo de la Presidem.:ia de la Reptíbli0¡1 
Número DOSCIENTOS NOVENTA Y TRBS, de fochn veit1te de julio de dos mil veintiuno, en el 
{Jue consta que el scflol' Pres idente de la Rep(1blicn on uso de sus füou!tndes lo gules y de conformidad 
a lo es(nblticido en los arHculc)s seis inciso prinl.eJ'o, lelm n) y doce inciso final do la Ley de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, nombró a Rttbón Salvador Alemán 
Chávoz, Presidente de la Junta de Gobierno de la Administraci611 Nacional de Acuedncto� y 
Alcantarillados � ANDA, para el periodo legal de funciom,s de dos años, a paitir del día veintiocho 
de jullo del afio dos mil veintiuno estnndo a esta focha vigente su 11ombmmlento; e) Ccrtificaciútt 
extendida por la sec1'Ctarla do la JtUtta do Gobierno de la Admlnistración Nacional de AcuedL1clo,� y 
Alcantarillados�ANDA, licenclada Kathya Micl1el!e Daura Correa, el dia 28 de octubre do 2022, de 
la cunl consla que cu el libro <le Actas de la Junm de Gobierno que lleva la Unidad de Secretada, se 
cncmmtra el J\cuotdo númem CUATRO PUNTO TRES PUNTO DOS, Acta número VEINTlTRES 
co1Tcspondknte a la sesión exlraordin_ada de Junta de Gobierno, celebrada el d{a 28 do octubre 2022 
y tln la cual se acordó autorizar al Presidonto do la Junta de Gobierno de la Adtn!nisttnción Nacional 
de Acmxluctos y Aloatltadlladns, 8ef'ior Rub6u Salvador Alemán CháVo,c>:, a otorgal' el pres(,mte acltJ, 
por lo que ostnndo fücullados para celebral' actos como ol prooento; 011 el trnnscurrn do este Acu�tdo, 
cna11do se haga referencia en común, se nos den()nt!tiará '1J.AS PARTES", acorda111os suscl'ibír el 
prosontc Acuerdo de Cooperación Inicrinstitttclonal. 

GONSIDERANJ>O QUE: 

J, La Autoridad Salvadoreña del Agua (A8A), fue ornada mediante el Decreto Leglslatlvo N.0 

253, de fecha 21 de diciembre de 2021, publicado en Diado Olicial N,D 8, Tomo 434, de 
fecha 21 de diciembre ele 2021, en la que se cmitló la Ley General de Recursos Híddcos, la 
cual entro en vigencia el dlu 12 do E11ero de 2022; dk.:ha 011tldad tiene dentl'O de l.llls 
atribuciones el realizar nctivldadcs relacionadas eon el uso y a111·ovccbmni<)nto sustentable 
do los rocur.�os híddcos, ecosistemas y cuencas hidrográficas, para contribuir a su 
roouperactón, conservación y mejoramiento, 

II. La ley en comentú eslnblcco en su 11rtfoulo 105, que la ASA estará fhculút.du para dtrterminar
y autorizar los cánones por uso y aprovcchmniento do aguas, JM' vertidos y por el uso do los
bienes que forman parlo del dominio público hidráulico, así como por los servició¡¡
administrativos, técnicos y e ion tíficos prestados a terci:,ros,-acan públicos o privados, que ella
venda o prnste y quo los ingrnsos pl'oveniontes do dichos mhl'os sw-án destinados para cubrir
los gastos adm111\strativos de la ASA y los r�lncionados con la gestión integrada de log
recursos hídricos, 

III. Confortnc [o dispuesto en los artículos 108 y 109 de la Ley Genera! de Recursos Hldricos, 
la finalidad del c.nnon por el uso y npl'ovechamic11to de las aguas nacionales, es oontrihuir a
regular la gestióit integral del agua y proporcionar los recursos financ ieros necesarios pura 
rcalí:mr activldnde.'I ro!acionadas con dicha gestión y que estarán sqjetos al pago del canon
todas laa personas naturales o,jur!dlcas, públicas o privadas, <1ue utilicen el recurso hfdrico
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paru fine¡¡ distintos n! uso doméstico Conforme a dicha loy. Asf como establoce que, on el 
caso de redt1s de abastecimiento de agua, la ASA aplicará el cobro do este canon n las 
entidades que prestan dicho servicio, 

IV, Do acuerdo a lo dispuesto on el literal a) del 11rtfoulo 120 de Ja Ley Gci1ernl de RecLrnms 
H/dl'icos, los recursos fium1cicros captados y admlnlstrndos por la ASA, se dosthrnrátt, ontre 
oíros, con la finallúa<l de fumnciar: activid11Chis, proyectos y progrnmas relativos a la gostiótl 
integrada de los recursos hídl'lcos, la cu11l es inmsvorsal de ig11uJ mauern podrán sor utilizado,q 
los Pondos de Componsación Ambientnl. 

V, Hs necosal'io implementar acciones que permitan gcncmr beneficio para la poblacl6n 
salvadorefln mediante la generación de acceso al seirvicio de agua potable y saneamiento, por 
[o que os procedente que existfrá etitre !a ASA y la ANDA esfuerzos it1terinstilucionales que
permitan el óptimo y ágil funcionamiento y cmnplimlento del objeto y finalidad de la Ley
General do Recursos Hldl'icos, lo cual puedo logrursc mediante ol financiamiento de
actividades y/o proyectos que roalíce la ANDA con fondos provenientes del pago de cú;lOnos
por uso y aprovechamiento· do aguas, y que sea conforme con los requedmhmtos y
pdoridades que ombas instituciones definan.

VJ. En vfrtud de lo anierior es necesaifo 4ue la ASA y la ANDA suscriban un Acuerdo de 
Cooperación lnterinstitucional, en el que se fijeti las condiciones y compmmisos para 
cmnplír la mencionada frnnlida<l, que contemple l¡¡s ncce,�idades actuales y a las nuevas 
exigencias y realldades nacionales e internacionales en materia de fimmciamiento pam la 
pJ"otctición y conservación de los Recurnos lIJd1foos; lomando 011 cuenta elementos 
tmnscendonialos como los OQjetlvos de Desarrollo Sostenible, la Agonda 2030 pum el 
Desarrollo, la Gestión fotegrada de los Recursos f-Hdriccis, el Acuerdo de Pal'ls, entre otros. 

POR TANTO, 

En uso de uuestrns focultadcs legales, las Partes arriba scí'íaladas, acordamos suscribir el presentQ 
Acuerdo de Coopcrnción Interinstitucional, ol cual ge regirá por las Cláusulas si¡,n.1lcntcs: 

CLÁUSULA L OBJJ1'1'0 DEL ACUERDO 

El presenlo instrumento tiene por objeto c.�tahlcccr el mecanismo pata que In ASA otorgUe 
Onancillmionto do actividades y/o proyectos <1110 sea11 idcntificndas o fonnulndos por ANDA, a travós 
de los fondos Cánones por uso y aprovochamiento de aguas generados poi' sistemas autoabastocidos, 
de couformidad a lo establecido en el literal a) del fll'ffou!o 120 do la Ley General de Recursos 
Hfdricos. 

CLÁUSULA U. MONTO 

La ASA, auuahnente conforme al monto do recaudación me11sua! qtie se perciba en concepto do 
cánones pot' uso y aprovechamiento de aguas generados por sistemas autoabastccidoo, poridrá a 
disposición do la ANDA hasta el monto anual do SIETE MILWNES 00/00 DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,000,000.00), 
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l) La ASA y la ANDA pteparara11 do fomrn conjunta en los primeros quince días hábiles del
ejercicio fisc11l 2023, un cronograma de los doce (l2) dosombolsos mensuales cu Jos cual.is la
ASA pondrá parcialmente adisposiolón do la ANDA los SlBTB MILLONES DE DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS Dfl AMlllUCA ($7,000,000.00); tlicho cronograma oontondní la
estimac:i611 mensual do c11da desmnbo!so, la cual no podrá sobrepasar la suma mensual de
SEfSCIENTOS CINCUENTA MlL 00/00 DOLARES DE LO8 ESTADOS UNIDOS Díl
AMERICA ($650,000,00), salvo casos fortuitos o de fuerza mayor.

2) 1 ,a ASA conforme 11! monto de recaudación mensual que so perciba en concepto de cánones por
uso y aprovechamiento de agnus genei·ados por sistemas autoabasfuddos, destinará el monto
mensual que se haya p1·ogn:11m1do en el cronognuna de dcseinbolsos rn1a.cionado en el nmnernl
antedor, para que la ANDA pueda Dna11ciar la8 úreas temáticas elegibles conformo el presento
instrumento, debiendo justificar técnioa111cntc su nece,idad y su viltculaci6n coll lo e.qtableoido
en la Ley General do Recursos Hldricos.

3) El monto que se ponga a dis¡msíuión do la ANDA será depositado en utrn cuenta bancnda que la
ANDA deberá poseer oxclusivamonte para el manojo de dichos fondos.

4) La ANDA pofol (ljecutnr dichos fondos conforme a lo� procedimientos administrativos, técnicos,
fiuanoforos y legales aplioab!cs a dicha institución< 

S) La ANDA remitirá a la ASA Ull detallo mensual do la inversión de los fonclo8 puestos a su
disposición en lu cuonl.!1 bancaria que se t1tilico para tal efecto, debiendo informat· para cada gusto 
n que árna temático está vinculado, conformo u \u dlspuosto eo la Cláusula IV del presento 
instrumento, 

6) La ASA conformará una comisión de seguimiento y verificación de las actividades y/o proyectos
quc seim financiados conformo el presente instrumcnfo,

CI.,ÁUSULA IV. ÁREAS TEMÁTICAS A IIJNANCIARSE 

Las Pattes han definido !as siguientes área.H tomáilcM como elegibles en ol marno del presente 
Acuerdo, bis cuales podrán ser finanoladahxm los fondos que ta ASA ponga a disposición do la 
ANDA, 

a) Remune1·uoionoo de personal técnico y de campo quo esté rnlncionufo con la gestión integral
de los recursos hídricos,

b) Compt'a de mobil!arlo y equipo vi11oul11do a la gestión integral do los recursos Mdl"icos.
e) financiar actividades, proyectos y/o progra@rn relativos a la gesilón intcgrnda de los rc1.mrsos

hidrloos,
d) Medición do la cantidad y calidad del agua, monitoreo y control de los recursos hfddcos.
e) Inventarios sobre usos de recursos bfdricos do la ANDA y de lo.q obligados por la Ley Geno1'ill

de Recursos J-Hddcos.
t) La mQ.jora continua del sistema nacional do acueductos y almmtarillados, como parte dl:l la

gestión lntegmda de los t"ecuroos lildricos y para materlalh!ar el d,we-0110 humano al agua y al
saneamiento establecido en la Ley Genera! de Rcctirsos Hídl'icos,

g) Las contenidas en los artfoulos 121, 122 y 130 de htLey Genorn! de Recursos H!ddcos.
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Ji) Adquisición de bienes y servidos en funcióJl de mt>jol'aJ' la cobc1'lt1!'a de acueductos y 
alca.utadllados, como pMle de fo gestión integrada de los 1-ecm·sos hldricos y pum materializar 
el derecho lrnrúnno al agua y al saneamiento establecido en la Ley General de Recursos 
T -Iídricos. 

Las acciones oompro11didas dentro de ostns áJ:oas deberán esta!' en armonía con la Ley Gen,erul de 
Recursos Hfdricos, 

CLÁUSULA V. DE LA COOJWINACIÓN 

P¡u11. la con�ecuclón de un Interés geneml y parn el mejor desmrnllo de los compromisos que se 
adquiemn en tllZÓI\ do este Acuerdo, mnbas Partes destmollarán la coordinación mutua, dcblendo 
designar ol personal técnico de cada institución para el control y ejecución de las i11vetsiones que la 
ANDA roallcc con los fondos quo la ASA ponga a sn disposición. 

CLÁUSULA VL COMJ'ROMISOS DE LAS PARTES 

El presonto Acuctdo se suscribirá con lus responsabilidades pam las partes siguientes: 

a) ne In ANUA:

1, Preparar de fonna conjunta con In ASA on los primeros quinee dfas hábiles del ejercicio fiscal
2023, un cronograma de los doce (12) desembolsos numsuales en los cuales la ASA pond11\ 
parcialmente a dísposici6n de la ANDA !os SIETE MllLONilS DE DOLARES DE U>S 
ESTADOS UNIDOS DE AMBRlCA ($7,000,000,00), conforme n lo ostablecido ewla 
Cláusula III del presente instrumento. Dichos deHembolsos constitui1·án píll'a la ANDA im 
ingreso en concopto de transferencia corriente o de cnpitnl, segón corresponda y serún 
considoru<los como no rnombolsabloo. 

2. La ANDA rcnllznrá las gestiones portinontos anto ol Ministerio de Hacienda para incoqmrar
a sti prosupuosto los fondos que la ASA ponga a su di8posición, on atención a los dispuesto
en el presente instrmncnto,

3. Ln ANDA deberá contar con una cuenta bancaria cxcluslva para el man�jo y ndminisll'fl�,ión
do lo8 fondos que !a ASA ponga a su disposición, debiendo coimmicat· formalmente a la ASA
el número y nombre de la misma.

4. La ANDA a partir dol prlmcr desembolso, rom!tirá a la ASA en los primeros tres días hábiles
posterio1·es a la recepción de la transforencln que a tal efocto se !e hiciere, un reoibo por la
onntidnd transforida,

5, La ANDA deberá p1-escntar a la ASA de forma mensual, a partir del segundo desembolso un 
es1imado o proyección de lns act1vldados y/o nociones qlle serán financiadas, el cual será 
remitido junto cor\ el rccíbu descrito on el muucral anterior. 

6. La ANDA deberá presentar a la ASA mcnsualmento un detalle de la invernión de los fondo.� 
¡mostos a su disposiclón eri la cuenta bancada que so llegue a nperturnr para tal efecto, 
debiendo infunnar para cada gnsto a que área temática está vinculado, conforme n lo 
dispuesto en la Cláusula IV do! presente instrumento, usí como tmnbi6n detallará si existen 
fondos pendientes de invertir, los cuales podrán ser utilizados en los meses siguientes; dicho 
detalle deberá prnscnturse dentro de los primeros cinco días háh!les de cada mes, 
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7. Cuando so trato de proyectos, dcboní pr-e.�entar además de lo descrito en el mnncra! anterior,
el perfil del proyecto ejecntado, Jntbrtnación geo-referencíada de los proyectos, alcances y
rosuliudos esperados, copia de los contrato$ u órdenes de compra generadas y las actas do
recepción corre�pondientes, y mmlquie1· otra información que Je sen requerida por la ASA.

8. Eu caso so realicen procesos de adquisición y contratación, debe informarse u los posibles
proveedores que los mimnos son financiados con fondos do coopcrnción proporcionados por
la ASA.

9. F.n cuso que se realicen procesos do ndquiHición y conb'at.nción de obras, bionoo y st:rv!clos,
deberán utillzm·se y cump!lrsc los Jlroccdhniontos establecidos cll la Ley de Adquisiciones y
Contmtaciones do la Adminis!J'llCÍÓn Pública (LACAP) y su reglamento.

10. La ANDA deberá entrogar a la ASA, lUl documento en el que conste !a torminacióll del
prt1yccto finnnciado, junto con sus respectivos anexos, A�imismo, informará sobre la puesta
en marcha del mismo.

11, La ANDA oonfonnará uuu. comisión de seguimiento de las acdones, actividades o proyectos 
a financiilrse con los fondos en refcronoia, la cual ostablecerli en coordinación con la ASA el 
cronogrnma de actividades do\ inlsmo, 

12, Ltt ANDA liqulchirá trimestmlm011tc a la ASA los fondos quo huyit uti]jzttdo, dcbicndo 
lncorporar fotocopia de los comproba.ntes co1·respondicntes, 1.afo� como fac1L1rn y recibos del 
periodo liquidado y cualquier otm documcntiwión quo la ASA le requiriera, 

13. La ANDA prestará toda la co!aboraclón necesaria para el s¡¡gu!micuto quo la ASA rcalico cu
los proyectos a .financiarsi::.

14. Ln ANDA uceptnrá las auditorías o revisiones rclacíonadns co11 el J1nunciamiento do las áreas
temáticas definidas como elegibles objeto de estcAcnerdo, facilitando toda la itlforJmtción y
documentacl6n uecCllaria pam talos efectos,

15. Compartlt' la información o eatudio.� téct1lcos en el mni'Co de este Acuerdo y la compe(cnciu
de ANDA

b) DclaASA:

l. }>reparar de fúrma conjunta con Ju ANDA clt los primeros quince días hábiles del ej�rcioio
fiscal 2023, un cronograma de los doce (12) desembolsos mensuales en los cuales In ASA
pondrá parciahnen\� a <l�'![lo�iviP».cle la ANDA lqs SLflTHMILLqNES DB DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,000,000.00), coÚforme a lo ostableofdo on la
CIAnsula IV del presento instrmnonto,

2, La ASA conforme a la dlsponlblliclad existente de fondos percibidos meusualmcnte en 
concepto de Cánones por uso y aprovechamieUl"o d.i aguas geueradús por sistemas 
autoobastecidos, dostlnará ol monlo estableuido on el cronograma do desembo\m)f! 
reliwionado en el numeral anterior, para quo la A1'-IDA puocfo financiar las áreas temáticas 
elegibles conformo el pt'Csente instrumento. 

3. m monto mcmmnl que la ASA pondrá a disposición de la ANDA, so transferirá en los
primeros cinco días hábiles do cada mes a la ANDA, por medio <le una transferencia bancarlíl
a la crnmta corriente establecida para tules .finos. Dicha transferencla ·constituirá para lu ASA
m1 gasto en concepto de transforenola corriente o de ca¡,ital, según con·csponda, y serán
considerado como no rcombolsab!c,

4. La ASA conformará una comisión de seguimiento de las acciones, actividades o proyectos a
flnanoiarso con los fondos en r¡:fürcncla, la cual establecerá en ccordin11ción con la ANDA el
cronogiuma do actividades del mismo.
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5, Ln ASA verifican\ que ANDA líqu!dc trimestralmente los fondos que haya utllizado, 
comprobando que so hayan incoJ'porndo lns fotocopias de los compwbnntes correspondientes, 
tafos como factura y recibos del perfodo liquidado y cualquie1· o1rn documentación que se 
requiriel'a, 

CLÁUSULA vr. COMUNICACIÓN EN'llni LAS_PAll'rnS 

Toda comunicación en el marco del presente Acuerdo debe ser por oscrlto y notificada ofioiahnente 
a los titulares do las lnslituciotws que suscriben ol presenfo Acuerdo, según la sigLtiento infonnación: 

A. DE LA ASA: Iug, Jorge Antonio Castaneda Ceron.
llopemlenchl: Prtisidimcla de la Autol'ldad Salvadore:ffit del Agua.
Dirc,idón: Calle La Reforma,# 219, Cúlonia San Boníio, San S<tlvador,
Teléfono: 2521�9800
Correo efoctrónko: jorge.mrntaneda@asa,gol>.sv

B. DE LA ANDA: Rubén Alemán, M, Se. Res. Eng,
Ucpcodouda1 Presidencia de la Adtninist!'ación Nacional de Acueductos y Alcantarillados.
Dirccdóu: Colonia San Benito, .Boulovard El Hipódromo, No. 609 San SalvadOI',
Teléfono: 2247�2505
Col'l'eo clccb'ónlco: rubcn.aleman@nn1.¡¡,.g9b.sv

Cl,ÁSULA VJI. DISPOSICIONES COMUNJ�S 
Para el mejol' cumplimümto de los o�jetivos del presente Acuerdo, ambas Instituciones conformarán 
un equipo para el seguimiento tócnico do[ avance de los proyectos financiados, en el entendido que 
se rnspotarán lus Áreas Temáticas de la cláusula III dol presente, 

A este equipo técnico podrá invitarse a especialistas d¡¡ otras Iustitnciones, que tengan relación con 
el tema de recursos hidricos o con el área del proyecto a finmiciarsc con fondos. provenientes del pago 
Fondos de Compensaciones Ambientales y/o de cánonos por uso y aprovechamiento de aguas 
nacionales. 

CLÁUSULA VIII MODIL<'lCACIONI�S 

1ll presente Acuerdo podrá ser modificado a solicitud do cualquiorn de las piirtes firmantes a tmvés 
de Adendas modlficutivns, la.q cuales fo1marán parto integral del presente instrumolllú, con ol fin de 
mantener !a mejor coordinación con eficiencia en el trabajo realizado, siompre y cuando sea con la 
linalidad ele cumplir con el objcto del mismo, Dichas modificaciones o adicimies tmtrurán on vigor a 
partil' do la focha de su :llr:ma, 
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Cl,ÁUSULA IX. TERMINACIÓN 

En Cl)SO de incumpHmicnto poi· alguna de las partes de sus responsabilidades üriginadas.cn el presente 
Acl!Crdo, la otra estará facultada parn dado por tcnninado de manera unilateral. Asimisn10, km pmtes 
podrán darlo por tcrn1 inado en curdquier 111omonlo por mut110 acuei-do. 

CLÁUSULA X. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Cualquier controversia en ct1anto n la intcrprctndón de los colllpl'Omisos adquiridos en el pl"esente 
instn1tm.\nto, son\ resucita por Jns Partes, sobre !a base de la buena fe, la buena disposición de las 
mismas y de comú11 acuerdo, en cuyo caso, el arreglo al que se lll'gttc, cot1sti1Uírá una Adenda al 
presente documento, conforme a lo dispuesto en la Clílusu!a anterior. 

CLÁUSULA XI. V[GENCIA 

E! presente Acuordo tendrá vigencia del 01 de enero hasta el día treinta y u110 de diciembre de dos 
111il veintitrés, salvo que las pa1tcs soliciten su tcrminacíón anticipada, prnvio aviso por escrito 0011 

treinta días de anteh10íón o qtrn ANDA dentro de la v1'gcnc in de este iustmme11to solicite una prórrogn 
de este, la c11al no podrá exceder el plam originalmente establecido. 

J�N FE llE LO CUAL, ''la ASA" y" la ANOA", estando conformes wn las cláusul�s del proso11te 
Acuet"do, ratific,rn su contenido, y lo @scriben en dos ejemplnms de igual contenido y valor, en la 
ciudad de San Salvitdor; a los veintiún días, del mes de noviembre do dos mil veintidós. 

,IOl'g°c Antonio Castnuclla Cerón 
Presidente de la Aut{¡¡-iclad 

Salvadorefin clcl Agua. 
ASA 

/ JW.b"éu Salvador Alemán Chávéz, Q" ¡ 

Presjllt111tc de la Administración Naciounl�u·1-1:,,1FJr:1•itiA ,I;
/ Acncduclos y Alcimtarillaclos ·. J. ,,� 

ANDA "1.iv,¡.¡r¡,�•-

8 

'
-



Atentamente 
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AUTORIOAO SALVADOREÑA DEL AGLII, 

GOBIERNO ot CL SALW,0OR 

OFICIAL DE INFORMACIÓN

Leda. Clpy ia María Medrana de Hernández 
IOficial de Información, ASA 

"En cumplimiento con el artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se hace del conocimiento del 
usuario que la presente resolución admite el recurso de Apelación, según lo establecido en el arlículo 82 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública. Dicho recurso podrá interponerse ante el Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP) o ante la presente Oficial de Información dentro de un plazo no mayor de los cinco 
días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución. El caso se interponga ante la oficial de 
información, se procederá a remitir el recurso al IAIP, quien será el encargado de resolverlo". 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

Calle Lo Reformo, Coso # 219, Colonia Son Benito, Son Salvador; teléfono: 2521-9800; correo electrónico: oir@asa.gob.sv, 
htttp://www.oso.gob.sv 


